
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MONTALVO 8: 

HIJOS SOCIEDAD ANONIMA MONTALSA. 

CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

En la cludad de Guayaquil, a los treinta y un dias del mes de enero del 2015, siendo 
las once horas treinta minutos, en las oficinas ubicadas en la cal Gallegos Lara 4118 
y calle E, del Cantón Guayaquil, Provnca del Guayas, se reúnen los accionistas de la 
empresa, a saber la señora ALVAREZ MANOSALVAS MARIA DEL CARMEN 
propietario de CIEN acciones ordinarias, nominativas, de un valor nomwnal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; y el señor MONTALVO LEON 
OSWALDO CLEMENTE propietario de SETECIENTAS acciones ordinanas 
nominatvas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, pagadas en un cien porciento del valor de cada una de ellas 

Con la concurrencia de todo el capital pagado de la compañía, se constituye la 
presente Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MONTALVO 8 HIJOS SOCIEDAD ANONIMA MONTALSA, 
representada por su GERENTE GENERAL, la señora ALVAREZ MANOSALVAS 
MARIA DEL CARMEN propietano de 100 acciones ordinarias de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. 

Preside la sesión su tíular, MONTALVO LEON OSWALDO CLEMENTE, y actúa como 
Secretario la señora ALVAREZ MANOSALVAS MARIA DEL CARMEN, el señor 
secretano deja constancia que ha elaborado la lista de asistentes a esta Junta, por lo 
que certifica que a la msma han asistido los accionistas registrados en el libro de 
acoonistas de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MONTALVO 8 HIJOS SOCIEDAD 
ANONIMA MONTALSA. Acto seguido toma la palabra el señor Presidente y manifiesta 
que como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por la prensa deberán 
los señores accionistas antes de coninuar con la misma expresar su conformidad 
para conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día 

1. Informes del Gerente General y Comisario correspondientes al ejercicio 
económco cerrado al 31 de dicembre del 2014; 

2. Estado de Situación Financiera, Estado de Pérdidas y Ganancias y Anexos 
correspondientes al mencionado ejercicio económico; 
Resultados del Ejercico, 
Designación del Comisario Principal y jar su remuneración, 
Designación del Auditor Extemo para el dictamen de los estados financieros 
cortados al 31 de diciembre de 2014. 
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